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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
(1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12rs.Fuera de ella
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	
Seis id. . 	 . 	 66..
Un ario. 	 . 	 . 132 ..... 	 .

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y 'Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines, ocia—
les, se han de remitir al Cae político
pectivo, por cuyo conducto - . se pasniáll

los editores de los mencionado!: periódii
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril did
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

• e 	 • 	 •

• 16 rs.

• 90

• 180

fiäillEMO DE Li PROVENCIÄ.

Presidencia del Consejo
de Ministros,

S. M. la Reina nuestra Se-
nara (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuar" sin

novedad en su importante sa.'

Ministerio de la Gobernacion.

Subsecntari4 .-- Negociado 3.°

Circular núm. 156.

Remitido ä informe, de la Seccion

de Estado y Gracia y Justicia del Con-

sejo de Estado el expediente de autori-

zacion negada por V. S. al Juez de pri-

mera instancia de Tolosa para proce-

sar ä D. Miguel Francisco du barrote,
Alcalde que fué de Berastegui, ha con-
sultado lo siguiente:

«Esta Seccion ha examinado el ex-
p ediente en que el Gobernador de f
Gu ipúzcoa denegó la autorizacion soli-

citada por el Juez de primera instaucia

de Tolosa para procesar ä D. Miguel

Francisco de bernia, Alcalde que fue

de la villa de Berástegui en el año de
1860.

Resulta:

Que José Mateo de Esnaola, vecino

de la citada villa, ea Julio de 1861
a cudió al Juez de primera instancia de

Tolosa denunciando al ex-Alcalde bar-

role, porque durante el tiempo que

habia ejercido este cargo le habla ame-

nazado diciéndole que se vengaría, y

porque !labia cortado nneve . nogales

de su propiedad que tenia plantados

juntos ä su borda IlarmelaConejo, en un

terreno existente sobre la ferrería de
Plasaola:

Que habiéndose ratificado Esnaola

en su denueda, otorgó poder ä favor

de un Procurador del Juzgado para que

siguiese el asunto de los nogales,

cual denunció otros dos hechos contra

el referido lbarrola, que eran haber di-

rigido amenazas ä algunos electores de

Concejales per negarse ä apo,yar una

candidatura que él proponia, y el otro

haber detenido durante unas horas en

la Casa Consistorial ä la muger de Es-

nula, porque se resistia ä satisfacer una

multa que impuso ä su marido por core
te de un árbol.

Que abierta la consiguiente infor-

mador, sumaria acerca de los hechos

denunciados, no se comprobó que loa

árboles fueran de la pertenencia de Es-

tenla, sino de la villa de Berastegui,

porque el terreno donde se hallaban

plantados era propio de la villa, sitio

de la ferrería de Plazaola, siendo la ex-

plicacion del supuesto abuso el haberse

vendido ä Jusé Jeaquin Ipanaguirre,

suegro de Esnaola, 14 y media postu-

ras de terreno para construir ami borda

de ganado, fijandose como una de las

condiciones de la Yedii que en cada:
año habia de plantar ocho arboles en

los montes comunes de las villas de Be-

rästegui y Elduayen, los cuales habian

de ser . para las mismas villas:

Respecto las amenazas ä los Con-

cejales, se acreditó por declaracion de
tres sujetos que ä uno de ellos, que

era el farmacéutico del pueblo, le ha-
bia dicho que venia si no votaba ei

quien le indicaba, y que habii tratado

de llevar kefecto la amenaza, prope -

niendo la rebaja de.su sueldo de far-

macéutico:

Que otro de los declarantes expuso

que habiéndole preguntado el Alcalde

si estaba cemprometido, y que hablen-

dale contestado afirmativamente, le re-

plicó que debia votar por la candida-

tura del Ayuntamiento, y que si no vo-

taba que veria, y por último aparece

por la declaracion de tercer sujeto que

en las mismas elecciones ele babia in-

dicado el Alcalde que votara por aque-

lla candidatura; y que como le con-

testase que estaba comprometido por

el dueño de la casa que habitaba, le

amenazó diciéndole que mirase bien lo
pe hacia.

Respecto äla detencioa de la mu-

jer Je Esnaola, consta por declaracio-

nes de la misma interesada que la de-

tencion fue en la sala de la Casa Con-

sistorial y próximamente de unas cua-

tro horas que el Alcalda le habia dicho

que se estubiese allí hasta que despa-

chase ó hasta que la mandase retirar,

y que el Alcalde verificó esto último

en vista de haber. ,ofrecido pagar una
multa que habia impuesto ä au marido

por haber cortado un árbol en lugar de

otro que le habia adjudicado el Ayun-

tamiento, añadiendo la declarante que

cuando el Alcalde la mandó detener,

solo se hallaba presente el Teniente, y

que estuvo en dicha local ä puerta

abierta en termiuos de poder salir si

hubiese querido:

Que citado el Teniente'llcalde de-
1

claró de conformidad con le quo se de-
cia, añadiendo haber visto .ä . 1A rEiujer
de Esnaola sentada en la Casa Cousis :- ,i

tonal algun rato ä puerta abierta, y

que creyó estaría esperando al Al-w.

.calde y no en calidad de detenida: 	 4

Que el Juez, en vista de todo, acor-j

'dó sobreseer en la causa; y coasultan-' ni
do el auto con la Audiencia, este Trk
bunal . pro% idenció que se continua ra en

l

1

	 los procedimientos, eb cuya virtud'eel

' Juez solicitó del Gebernador de la

provincia la autorizacion de que ha-

' bla el' Real decreto de 27 de Marzo

da 18-50: 	 3
LQue el Gobernador, de acuerdo con i

el parecer del Consejo provineiale,.4	 ..
1

negó lo que se pretendia, fundado • en I'

que los árboles que el Alealde habia

mandado cortar eran de la propiedad

. del pueblo, en que no rnerecian crédito

',‘ iS declaraciones de las perinas 411e.
se decian amenazadas por sus declara-

ciones singulares, y porque la deten-

cion de la mujer de Esnaola no poda

calificarse de arbitraria.

Vistos los artículos 417 y & .18 del

Código penal, por los que se castiga ä

los que amenazaren ä otros causändeles i

algun mehe.eseeeeeara:. 	 ....e.a.-a---..---sits1

Vistoel art. 313, por el que igual-

mente se castiga al empleado público

que en el ejercicio de su cargo come-

tiere algun abuso que no esté penado

especialmente.

Visto el art. 300, que determina

que incurre en pena el empleado que

-desempeñando un acto del servicio co-

metiere cualquier vejazion injusta con-

tra las personas:

Visto el art. 295, que previeno
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Nombres.

Carretera de primer &den de Madrid 4
Cädio.

.n••n•*1...1•11M,M1.Faoraa=see! 	

Clases.
Kilómetros que tienen

ä su cargo. Premios. 	 Importes.

Peones-Capataces.
Juan 	 Ilernandez.

. 	 'Francisco Dieguez.
363
401

160
460

Peones-Caminfros.

Joan Dial. 	 •
Pedro Rubio.

• 	 Ildefonso 	 Delgado.

367 al 369
373 al 375
398 al 400

100
100
100

720

Andrés Jurado. 411 al 546 100

Carretera de primer arden de la 	 Cuesta
del Espino d 	 Mdlaya.

Peon-eapatas.

mara•••n•.n

Francisco Granados. 76 160
• 	 Fé l ix Toro. 17 	 al 	 19 100

Peonee-eamineros.
Pedro Miranda.

• 	 Antonio 	 Castilla.
36 al 38
55 al 	 57

100
100

560

Bartolome Lepes. 70 al 72 400

Carretera de segundo &den de Córdoba d
Álmaden.

Peon-camineros • 	 José Otero. 	 t 10 	 al 12 100 100

Id. do tercer Orden de Lucena 4 Baena.

Peon-capatii.
Id. caminero.

. Francisco Romero.

. Francisco Muñoz.
10 	 al 	 11
32 al 35

160
100

260

Id. id. do Mantilla 4 Ecija.
emoom

Ildefonso Toledano. 	 1 d 400 400

, Total. 	 . 	 . 1710

	 M;;=aC 	 eave.••n••n•• 	

Córdoba 3 de Febrero de 1863.—El Ingeniero Gefe, Fi . anciseo Milla.—Es copia.—
lbarrola.

Lo que he dispuesto se finserte en este periódico oficial para conocimien to de los
interesados y estimulo de sus compañeros.

Córdoba 18 de Febrero de 1863.—E1 Gobernador Manuel Ruiz liguero.

/Circular núm. 327.

Seccion de Foment.—Negociado 3.0..
Obras públicas.

No habiéndose declarado edrni-

sible la propnsicion presentada para

la reparacion del puente de Guadal-
mella ° , por exceder del plesupues-

te, be determinado señalar para nne-

va subasta el dia 9 del mes entran-

te ä las 12 de so mañana, bajo la

forma y tipos que se marcan en el

anuncio primitivo inserto en el Bo-

que serit castigado el empleado pali-
to que ordenare ò ej(cutare ilegal-

tronte la (I! ¿encino d^ ena peraann:

Cousiderando que, por constar que

peitenecian á la villa de Berästegui
los ál boles que el Alcalde lbarrola

mandó cortar, no hay lugar ä conceder
la autorizacion, por cuanto la conser-

vario° y cuidado de los montes de la

provincia no está sujeta a la vigilancia

del Gobierno, segun lo prescripto en el

art. 21'2 de la ordenanza de 22 de

Diciembre de 1833:

Considerando que la Órilen que el

Alcalde lbarrola dió à la mujer de

Esnaola, diciéndola que se estuviese

en la sala de la CasaConsistoria I hasta

que la mandase retirar, no constituyo

órden de detencion arbitraria:
Considerando que las palabras di-

rigidas por el mismo Alcalde á los

tres electores de Concejales no pueden

calificarse de amenazas en el sentido

ä que hacen referencia los articules 417

y 418 del Código penal:

La Seccion opina que debe con-

Circular núm.. 307.

firmarse la negativa del Goberna,
der.»

Y habiAndnse dignado S. M. la

lliiia (Q. D. G.) resolver de confor-

midad con lo consultado per la referida
Seccioe, de Real órdeo lo comunico a

V. S. para su inteligencia y efectos

consiguientes. Dios guarde ä V. S.

muchos años. Madrid 20 „'de Diciem-

bre de 1862.
Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de

Guiptitcua.

letin oficial de la provincia Dlit11. 14
correspondiente al 21 da Enero próc-
simo pasado.

Córdoba 23 de Febrero de 4863. —
El G. l.—Bartolomé Polo

Circular núm. 334.

Seccion de Fomento..Instruccion
püblica.

Seccion de Fomento.—Negociado 3.—Obras públicas.
Nota de los peones-capataces y camineros que segun los articulos 49, 55 y 61 del Regla-

mento de los mismos. sc han hecho acreedores en el año último de 1862 á ser pre-
miados.

Existencia en 14 de 	 Fe-
brero. 	 . 	 . 	 .	 . 	 . 16147 88

Recaudado desde 	 el 15
al 21 	 de id. 6700 98

Existencia en este dia. 	 . 22818 86

Córdoba 21 de Febrero de 4863.
.EI Depositario. —Manuel Baena.—

El Secretario interveutor.—Francisco
de Borja Paveo.

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico oficial para ano-
cimiento de los profesores.

Córdoba 21 de Febrero de 1863.—
El G. I. —Bartolomé Polo.

Circular núm. 345.

Sucio de Fomento. —Negociado 1. 0

Minas.

A las 10 y cinco minutos de la
mañana del dia de hoy, D. José Ser-
rano y Toro ha presentado en esto Go-

bierno de Provincia la siguiente so-
licitud.

Sr. Gobernador de la provincia de

Córdoba.—D. José Serrano y Toro,
de esta vecindad, hacendado P mayor

de edad, su habitacion calle de Letra-

dos núm. 14, ä V. S. debidamente
digo: que en término de Villaharta,

arroyo delos Orcajos, terreno del se-

ñor Duque de Alba y tierras de labor

de Cipriano Crespo, cuya licencia

acompaño, lindando ä S. Solana del

Peño!), I'. collado de Cabrabigo, N.

sierra de Cabrabigo, y III. cerro de los
Charcos, deseo adquirir con el titulo
de San Pablo, cuatra pertenencias de
mina de carbon cuyo mineral me pro-

pongo descubrir dentro del plazo legal.

Verifico la designacion de este registro

de la manera sig n iente.—Jornando el
N. magnético y por punto de partida,

arroyo de los Orcajos, tierra de labor

de Cipriano Crespo, se medirán ä S.
400 metros, P.1600, N. 150, M. 150.
—En esta vi rtud.Suplico ä Y. S.

que habiendo por presentada esta so/i-,

citud de registro con la cantidad de

300 reales que ä la vez consigoo, so

sirva dar al espediente la instruccion de

Ley y de Reglamento, ä fin de que en

su dia se me espida por el Gobierno de

S. M. el correspondiente titulo de pro-

piedad, pues todo ello es conforme á

justicia, que espero obtener de la rec-
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litud de V. S. ctlya vida guarde ti es
muchos años.

Córdoba 20 de Febrero de 1863.

-José Serrano y Toro.

Lo que he dispuesto se anuncie

público en este periódico oficial, en

cemplimiento al art. 23 de la Ley de

6 de Julio de 1859, y á los efectos

que previene el 24 de la misma.

Córdoba 21 de Febrero de 4863.-
--Il Gobernador interino,-Bartolo-
mé Polo.

Circular núm. 344.

Seccion de Fomenta-Negociado 1.°
Minas.

A las 10 y siete minutos de la
mañana del dia de hoy, D. José Ser-

rano y Toro ha presentado en este

Gobierno de provincia la siguiente so-
licitud.

Sr. Gobernador de la provincia de
Córdoba..D. José Serrano y Toro,

de esta vecindad, hacendado y mayor

de edad, su habitacion calle de Letra-
dos núm. 11, á V. S. debidamente di-
go: que en término ee Villaharta

Sitio llamado la Cruz de piedra, terre-

no del Sr. Duque de Alba, y tierra de

labor, coya licencia acompaña á esta
solicitud; lindando á S. olivar de Pe-
drique, P. cercado del Caritielo, M.
cerro del Cafiuelo, y N. puerto de la
Nojea, deseo adquirir con el título de
Sc n Bartolome cuatro p e rtenencia% de
mina de carbon, cuyo mineral me pro-

pongo descubrir dentro del plazo legal.
Verifico la designacion de este registro

de la manera siguiente ...Tomando
e l N. magnefico y pu punto de partida

la Cruz de piedra, en el desmontado
de F rancisco Felix Fuentes, se medi-
rá n á S. 1,000 metros, M 150, P.
10 00 y N. 150. Ea esta eirlud, -
Suplico á V. S. que habiendo por pre-

sentada esta solicitud do registro con
la cantidad de 300 reales que á la vez
consiguo, se sirva dar al espedieote la
i nstruccion de Ley y de Reglamento,

fin de que en su dia se me espida por
el Gobierno de S. M. el comspon-

diente titulo de propiedad, pues todo

ello es conforme á justicia que espero
obtener de la victud de V. S. cuya

vida guarde Dios muchos años.

Córdoba 20 de Febrero de 1863.

-José Serrano y Toro.

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial ea cum-
pli miento al art. 23 de la Ley de 6
de Julio de 1859 , y ä los efectos que
p reviene el 24 de la misma.

Cónleb a t1 de Febrero de 1863.

-El Gobernador interino. -Ba Nulo-
aré Polo.

Circular núm. 331.

Vigilancia. -Los A l caldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia Civil,
procederán á la busca de Miguel Vi-

llegas Bilbao., deeertor del presidi o .
de la provincia de Cádiz, cuyas se-
ñas se espresan al pié, y caso de

ser habido lo remitirán à lisposicion
del Gobernador de dicha provincia.

Córdoba 23 de Febrero de 4863.-
EI G. L-Bartolomé Polo,

Señas,

Hijo de Cristebal y de iaria, na-
tnral de Ronda, pelo castaño, cejas

al pelo, ojos pardos, nariz abultada,
cara regular, boca id., barba poblada,

color moreno, estatura 5 pies.

Circular núm. 337.

Vigilancia. -Loe Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de Felix Mi-
lan Espinoso, cuyas señas se expre-

san al pié, al cual se le sigue cau-

sa en el Juzgado de Guadix por

muerte á Julian Lopez, vecino que

fué de Fenoles, y caso de ser habi-
do lo remitirán á disposicion del re-
ferido juzgado.

Córdoba 25 de Febrero de 1863.-
-El G. I.-Bartolome Polo.

Señas.

Vecino de Dalias, tuerto al pare-
cer del ojo izq uierdo, que lo tiene

blancuzco, pequeño de cuerpo, de
carnes regulares, de edad como de

50 años, sin patillas, pelo entre cano,

nariz regular, de oficio molinero.

Circular num. 347

Soccion de Fomento. -Negociado 2.°

Montes.

Debiendo procederse al deslinde
de una heredad de 100 fanegas de

tierra de olivar y moate, situada en
el termino de Adamúz y pago de los
Castaños, de donde toma eu nombre,

propia de Don Vicente de Horcas ve-

cino de esta capital, que liuda en

parte con terrenos del Estado, he

tenido á bien se verifique dicha ope-

racion el dia 30 de Marzo próximo.

Lo que se hace saber al público

para conocimiento de las personas á

quien pueda interesar dicho deslinde.

Córdoba 24 de Febrero de 1863.

=El Gobernador interino. -Bartolo-

me Polo

Audiencia territorial de

n•n••nn•«111

‘5scrstariez.

Circular núm. 309.

De &den del Sr. Regente de esta
Audiencia me dirijo ä Vds. por los Bo-
letines Oficiales, para que en la parte

que les incumba sea cumplimentado el

precedente convenio celebrado entre

España y el Principado de Mónaco para

la recíproca estradicion de inalhe-
chore8.

Dios guarde á Vds. muchos años.
-Sevilla 12 de Enero de 1863...Ma-
nuel M. alendez.-Sres. Jueces de pri-
mera iraeaeeia de este Territorio.

Convenio entro S. M. la Reina de Espa-
ña y S. A. S. el Sr. Príncipe do Mó-

naco, para asegurar la recíproca ex•

tradicion de malhechores ea los dos
paises.

Su Magestad la Reina de las Espa-

fias y Su Alteza Serenísima el señor
Príncipe de Mónaco, habiendo resuelto

de comuu acuerdo ajustar un Convenio
para la (reciproca extradicion de; mal-
hechores, que aseguro , la represioa

de crirnenes y delitos ordinarios come-

tidos en sus respectivos territorios y ca-

yos autores ó cómplices quisieran sus-
traerse á la vindicta pública y á la en-
cien de las leyes, refugiándose de uno

otro pais, han nombrado con este ob-
jeto por sus 	 Plenipotenciarios,
saber:

Su Magestad la Reina de las Es-

pailas al Excelentísimo Sr. D. Alejan-

dro Mon, Caballero Gran Cruz de la

Real y distinguida Orden de Carlos 111,
de la Imperial de la Legion de Honor
de Francia, de la de Cristo de Portugal

y de la Pontificia de Pio IX; su Emba-

jador extraordinario y Plenipotencia-

rio cerca de Su Magestad el Emperador
de los Franceses. 	 -

Su Alteza Serenísima el Sr. Prín-

cipe de Mónaco ó D. Alfredo Carlos
Gasten, Marqués de Bethisy, antiguo

Par de Francia, Caballero de la Legion

de Honor, Grau Oficial de la Real

Orden militar de San Mauricio y San

Lázaro de Cerdeña, comendador de nú-

mero estraordinario de la Real y dis -

tioguida Orden de Isabel la Católica

de España, Caballero de la Orden del

Leen Neerlandés de los Paises-I3ej os y

de la Orden de Malta, etc., etc.

Los cuales, despues de haber can -

jeado sus plenos poderes y hallándolos

en buena y debida forma, han conveni-
do en lo siguiente:

Artículo ° El Gobi rrio espa-

ñol y el Gobierno de Mónaco se obli-

garán recíprocamente á entregarse, con
la única excepcion de sus respectivos

súbditos, todos los individuos que de

España y sus posesiones se refugien ea

el Principado de Mónaco, y . los del

Principado de Mónaco que 80 refugien
en España y en sus posesiones, acusa-

dos ó condenados por cualquiera de

los delitos previstos ea el artículo 3.

por los Tribunales del pais ea que se

haya cometido el delito.

La extradicion se verificara en

virtud de la reclanaacion que un Go-

bierno dirija al otro per la via diplo-
mática.

l" Art. 2, Los crinaenas Y delito5
politicoe quedan e xceptuados dd pre-
sede Convenio.

Se extipula expresamente que el
individuo cuya estradicion sea conce-

dida, no podrá ser en ningua casa pro-.
cesado ni castigado por crímenes .6 de-
litos políticos anteriores ä la extradi-
cion, ni por algun hecho que tenga co-

nexion con aquellos delitos. Tampocó

podrá ser procesado Ui condenado por

delitos no previstos en el presente Con-
venio.

Art. 3. ° Los crímenes y delitos

que darán lugar a. la reciproca extra-
dicion, son:

1. ° 	 Parricidio, asesinato, enve-
nenamiento, homicidio, infanticidio,
aborto violento, estupro, atentado con -

tea el pudor cometido con violencia ir

en persona menor de once afros, lesion

corporal 6 herida grave que ocasione
la muerte, abandono de una cria tura

recien nacida si se verificó con inten-

ciou de causarle la muerte y muriese
con efecto.

2. ° Profanacien deliberada de
la Sagrada Forma de la Eucaristía,
maltrato de obra á un Ministro de la
Religion cuando se halle ejerciendo las
funcionesde su Ministerie.

3. 0	 Incendio voluntario.
4. ° Asociacion con malhechores,

salteamiento en la via pública,. sus-
traccion con violencia, robo con fuerza

en despoblado, hurto con escalamiento
ó fractura.

5. ° &tata.
6..° Fabricad in, introduccion ó

emisión de moneda falsa . 6 de inatrti-
mentes destinados á la fabricacion y

la falsificacion. 	 '

Se consideran como moneda falsa

el papel timbrado del Estado y de los

Bancos, y todo documento que repre-

sente valores públicos y legales que
haya sido falsificado.

7. ° Falso testimonio y soborno

de testigos, falsedad en documentos pú-

blicos, en escrituras de comercio y pri
vedas, perjurio y acusacion y denun-
cia calumniosas.

8. ° Sustraccion cometida per lose
depositarios constituidos por autoridad

pública cajeros de establecimiento

públicos, y de casas de comercio.

9. ° 	 Bancarota fraudulenta,

Art. 4. ° 1.03 efectos robados qu e

se encuentren co poder de la persona
reclamada, õ que se puedan adquirir
por haberles esta depositada en el

pais en que se haya refugiado, así co -

mo lodos los que pueden contribuir

á la comprobaciou del delito, se-

rán entregados al tiempo de efectuarse

la extradicioo ó cuaudo fueren ha -
bidos.

Art. 5. ° Para que sea atendida
la demanda de extradicion debe pre-

sentarse acompañada del auto de

prision, ó de cualquiera otro documen-

to que tenga el mismo efecto, segun la
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de Mónaco en 20 de Julio de 1859,

por su Illajestad la Reirla eis 6de •Fe.i

ero de 1860 Las ratificaciones se

han canjeado en París en 23 de Fe-

brero del mismo año, no habiéndose

podido verificar dicho acto dentro del

plazo fijado en el Convenio por circuns-
tancias imprevistas. 	 •

Lo que ha dispuesto se inserte ei

el Bolclin oficial, para conocimiento

de los Alcaldes de esta provincia.

Sevilla 16 de Diciembre de 1862.

Mário do la Eseosura.

Circular núm. 31 (3..

D. Julian Llorente, Procurador de

número, vecino de esta Ciadad,

comisionado de apremio nombrado

por el Sr. Administrador Princi-

pal de bienes y &t'adiós del Esta,.

do de esta Provincia.

Cei; tifico: que en las diligencias'
que oc siguen por esta Comiefria con-

tra I). Francisco Perei Crespo, vec-i

no de Yrndrid'por descubierto de sete-

cientos eineuenta rs. ä D. Pedro RioboO,

costas , dietas , y gastos' ocasionados

y que se originen, se ha mandado

en decreto de este dia, anunciarse

la -i, e'rita en subaeta pública, de la

finca embargada al D. Francisco Pe-
vez Crespo, por el termino de veinte
dias, señalándose para su remate en

las Caeas› Capitulares de esta Ciudad
el dia 19 de 3!aro próximo ä las

doce de su mañana, ante el -Sr. Al-
calde Constitacional de ella, admitién-

dose las posturas que Se hicieren sien-

do arregladas ä derecho; la 'cual se

halla en la sierra de este término,

pago del Charco del Novillo, eonoci-
da por Beidizales, confinaote por N.

y L. con olivos de Doña Maria Can-
delaria Murcia, por S. con posesion

nombrada la Alcubilla, y á P. con

callejon de Berdizales: se compone

do 14 fanegas y10 celemines de cuer-
da, equivalentes 6 9 he,etäreas, 8

áreas, 11. centiáreas y 53 decímetros

cuadrados, poblados con 695 olivos,
60 plazas, 11 higueras, 400 metros

de cerca medianera y 80 propia, va-

lorada por los peritos co cincuenta

mil cuarenta rs. 	 50.040 r$.
:y la casa de caneo en 	 6 775 rs.

-Montero 23 de Febrero de 1.863.

--El Comisionado. —Julian Llorente.

=V.° B.°—El Alcalde Coustitucio-
r a l .—Francisco Romero Nuiio.

JUZGADOS.

Circular núm. 328.

D Pedro Maria Escobar, Juez de pri-

mera instancia de esta villa y su par-
tido, etc.

Habiéndose capturado per el gofo

de la Guardia civil de Puente Genil á
Benito Leen Ramírez, vecino de Bado-
latoza, contra quien se habla seguido en

rebeldía en este Juzgado causa por co-

nato de robo en la hacienda del Patro-

I

nato, se le ocupó un mulo gallego,

I mediano, pelo castaño oscuro, herrado,

capon, con la oreja izquierda despun-

tada, que scsun manifestó dicho gefe

ha bia sospechas de que fuese de mala

procedencia. Con este motivo so han
practicado varias diligencias para ave-

riguar el origen de la referida caballe-

ría, y resulta que el Leon se lo compró

Juan de Lanzas Chacorr este ä Juan

Pino, el cual lo adquirió de José Mo-

yano, quiero ha manifestado que en la

feria que se hizo en la ciudad de Luce-
tu en el año anterior, lo compró á un

hombre que no conoció, pero que le pa-
rece era arriero. En su consecuencia,.
se llama á dicho hombre, para que en
el término da quince dias se presente
en este Juzgado á evacuar la cita qua 3

le resulta y á manifestar la procedencia

del espresado mulo; cuyo igual llama-
miento se hace al que se crea dueño

del mismo; á lin de que en el propio

término se presente en este Juzgado á

reclamarlo con los documentos compe-
tentes que acrediten su pertenencia.

Estepa 20 de Febrero de 1863.—
Pedro Maria Escobar.—Por mandado
de.sc. señoría. —Gonzalo Crespo Ara-
gonés.

eznins=zwienneffletweerrazscamisswgzezeszaarle

Se eoagenan libreS de todo grava-
men las dos Casas siguientes.

La una señalada con el núm. 9
antiguo y 21 moderno en la calle de

los Muhicesó de Morales, freute de las
principales del Sr, Marqués de Santa
Marta.

Y la otra en la calle'del Pozo de
la Magdalena núm. II antiguo y 6
moderno.

La persona que le acomoden po-

drá pasar á la del núm. 15 calle del

Paraiso junto á ¡as Teudillas, para tra-
tar desu ajuste.

_menee)r~a~111 

CORDOBA.-1863.

Juzgado de primera instancia
de Estepa. Est. lip de D. Fausto Garcia Tena,

coi He de ,S'ag Arnandv n4	 34.

form a prescrita en la logislacinn del
Estado reclamante, indicandose al mis-
mo t(J po la tia t a ',ni) y gravrded
del : delito y 	 dpiooì poal que
le oi ;ylicable. A la demanda de'extra . 	posieion.
dicion ? aeompaliárán las serias persona-• 	. Ar t. 13 	 Si ti no de los dos 60-

les ' ( 1 " 1 acusado , ä ri a (10 balitar la	 • bieenes no hubiese disrsuestó de la per-
c 	

i
aptura. 	 sena reclamada en PI periodo de cuatro

Art. 6. 	 Si el delincumte 	 meses, contados desde el dia en que
clamado e .s tu v iese encausado (') se men.

.
ubiese sido puesto ä 	 disposi-

ciado en el pais donde se refae,, ió por 	 1 	 C1OD, la extrailicion podrá ser no-
criMenes ó Pitos cenletides en el, .sa 	 gada y el delincuente puesto en li-
diferira 	 extra licion hasta qua haya, 	 bertad. 	 •
€db absuelto ó haya cuuaplido su con- 	 'Art. 14. Las altas Partes contra-
deoa. 	 tantes se reservan determinar de co-.	 o -

Art. 7. 	 La , estradicion podrá 	 , ro un acuerdo, y segun la gravedad de
ser negada, si'despues de l 	 perpetra- 	 ' los :casos, las formalidades concernien-
cion del crimen, .dant la causa .6 al 	 tes ä la entrega de los reos, y los de-
tieriapo de la- sentencia, hubiese tras mas pormenores relativos ä la ejecocica •
cerrido el termiim de prescr ripcion con 	 del Convenio.
arreglo á las leyes del pais donde el re. 	 Art. 15. 	 Si para la aclaracion de
fugiadn ' se eneuentre. 	 un delito cometido en España ó sus po-o

Art. 8. ° 	 Siendo obligatorie.para .
ei -G,o' bien° espiifiol reSpetar ol • dore-

:
cho , que adquieren en España ciertos.. 	 •
delitielentes á ser °si:nidos de la pena

capita! cuando se bao acogido al asi-•

lo eeleeiastico, se eliteokrá . (pe si lle-
o.base ä efectuarse la Kilt e e a al . Gobierl
nO :iiónaeo de algun reo que se ha-

lle:en este caso, no podrá serle inspues-
ta la pena de muerte.

Como en el estado act,oal de la le-
gislerion de ilióeaco ceta pena ne .es
ate:icable á niogunp J lose reos que .
elisirutanen '1+1e.stoña,e1 idictdo, derecho.
d 'e:asilo,. esta declo.racien se hace , para

el caso de que pudiera ;legar á serio en

lo susesi so.

.derocho d.e asilo deberá acre -

ditarse al tiempo ' 'de la entrega de los e
reos, presentando copia testimonial de

las diligencias practicadas con esta

objeto.
Art. 9. La extradiciou no SC

suspenderá porque impida el cumpli-

miento de obligaciones que el acusado

hubiera contraido con partieoiares , los

cuales podrán ebacer- valer su derecho

ante la autoridad coaopetente.
e o
Art. 10. Los puertos de Barcelo-

na y Valencia, en los derninios de

S. 31. la Reina de España, y el puer-

to de :Mónaco en el Priticipado de 31e-

naco, servirán • para depósito y entrega

de las personas reclamadas.

Ad. 11: LOS gastos que ocasionen

la captura, encarcelatione custodia,

maot imitniento y traslacion de delin-

caentes f. uva extradicioo sea concedida
ä los depósitos citados en el articulo

precedente, asf como el mantenimiento

y custodia de los mismos en el punto

de depósito por término de dos meses,

serán de cuenta ;del Gobierno del pais

en que el refugiado se eucuentee.

La traSlacion y. manutencion

los delieueotes desde el momento de su

entrega, serán de coenta del Estado -re-
clamante.

Art. 1 2.	 El término de dos meses
ajado en el articulo anterior, empoza-

.

t.;1 á contarse desde el dia en que el

Gobierno' de !leo do los deS paises pon-

ga eu coencimiento del del otro que el

delincuente reclamado se halla äsu dis.

sesiones, ó en -e'l Principado de

co, fuese necesario oir testigos, 6 ve-
rificar CUäliitiiera otra diligencia judi-

cial sdnejahte en cualquiera de los dos
Estado' s contratantes, las autoridades

competeriies cumplimentarán los exhor-

to y 'Peticiones qüe se les dirijan, de-

volviéndolas legalmente evacuadas con

1 arreglo áOlás leyes d el pais' en que la
itlerniacien se T eritique. Esto ni; olis-
ta'nte, la obligadon de acceder los

exhortes y demos reclemaciones,
rá'en el caso de que los procedimien-

tos se refieran ä un súbdito del Grite

bieroo ä que se dirige el exhorto que
aun fl'e) haya sido preso por el Gobier-
no r' ectaniante; y tarnbien cuando el

. cargo que se lo hace no e: punible se-

r-11 ein las leYes del pais en que ha de

; hacerse la informado!).

Art. 16. Los gastos causados en

las diligeecias indicadas en el artículo
anterior, serán satisfechos por el Go-

bierno reclamante, con arreglo á las

tarifas vigentes en el pais en que se

practiquen.

Art 17. El presente Convenio en]

pezara ä regir diez dias despues de su
public'acino, en la for ma prescrita en

;la legistacioo de ambos paises.

Art. 18. E-te coavenie queda

ajustado por ocho años', pero si una de

las alias Partes contratantes no dedo.

irase no año antes que reo uncía á'él, se

' eutenderd prorogado y en vigor ponr otro

ab was, y asi sucesivamente.

Será4äti6cado y las ratificaciones

se canjearán en París Cii el termino de

cuarenta y cinco días, ó !lotes' si fuese

posible.

En fe- de lo cual, los respectivos

;Plenipot•nciarios han firmado el pre-

sente Convenio por duplicado y han

puesto en él el sello da sus armas.
En Paris á diez y seis de Junio da

mil ochocientos cincuenta y nueve.
(L. S.) Firmado. 	 Alejaedre

Mon.

Eta2 CODS'eljO ha s:do ratidcado
por su Alteza Serenísima el Príncipe
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